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Bogotá D.C., 19 de febrero de 2025 
 
Doctora: 
LUZ ANGELICA VIZCAINO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  

secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 249 de 2025 – Aprobada el 12 de febrero de 2025 TEMA: CALIDAD 

DEL SERVICIO DE SALUD Y SUS FINANZAS 
 
Cordial saludo Doctora Vizcaino, 
 
De la manera más atenta se atiende su petición, en los siguientes términos: 
 
CUESTIONARIO: 

 
1. Remitir la facturación pendiente por radicar mes por mes de los años 2021 y 2025 discriminado 

por pagador. 

Respuesta: La Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – EGAT, a la fecha no cuenta con facturación 
pendiente por radicar desde la vigencia 2021 hasta el 2025. 

2. Indicar el valor total de la cartera a la fecha, especificando por edades para cada mes, discriminada 
por pagador 

Respuesta: El valor total de la cartera por edades de la EGAT a la fecha es: 

 

Fuente: Tomado fielmente de los libros de contabilidad – con corte 19/02/2025. 
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3. Informar el recaudo mes por mes discriminado por pagador 

Respuesta: El valor total del recaudo a la fecha es: 

 

4. Relacionar el saldo de las cuentas bancarias de cada subred integrada de servicios de salud 
 

5. Informar si el saldo en las cuentas bancarias que no sean de destinación específica le alcanza a 
cubrir qué porcentaje de sus cuentas por pagar. 
 

6. Remitir el total de procesos de contratación efectuados mediante la asesoría de la EGAT indicando 
el objeto, el valor contratista, fecha de suscripción y valor de los servicios o elementos adquiridos 
por la Subred. 
 

Respuesta general preguntas 4, 5 y 6:  dado los interrogantes señalados anteriormente, estos no tienen 
respuesta por parte de la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – EGAT, ya que están dirigidos a 
las Subredes Integradas de servicios de salud. 
 

7. Enviar por cada rubro presupuestal del gasto el presupuesto disponible para la vigencia, el 
comprometido a la fecha y el presupuesto disponible en el rubro y las necesidades a 31 de 
diciembre para garantizar la continuidad de los servicios de salud en la Ciudad. Del mismo modo 
presentar la relación el presupuesto de ingresos indicando el recaudo a la fecha. la proyección a 
31 de diciembre y el déficit o superávit. Anexar archivo en Excel 
 

8. Presentar la relación el presupuesto de ingresos indicando el recaudo a la fecha, la proyección a 
31 de diciembre y el déficit o superávit. Anexar archivo en Excel 
 

9. Informar el valor del faltante presupuestal por rubro y tiempo de cubrimiento a 31 de diciembre de 
este año 
 

 
10. En caso de que no se tengan cubiertas la totalidad de necesidades ¿qué acciones se proponen 

desarrollar por la gerencia de cada Subred para ello? Especificar si se incrementara el ingreso y/o 
se disminuirá el gasto, justificar cada respuesta 

Respuesta general preguntas 7, 8, 9 y 10: De acuerdo con lo anterior, es pertinente resaltar que la 
EGAT cuenta con autonomía administrativa y financiera, sin embargo, en aras de la transparencia, 
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estableció como política en materia presupuestal, diseñar y mantener un esquema que recoge los 
elementos sustanciales del sistema de presupuesto público, conforme al Catálogo de Clasificación 
Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET, orientado por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.  

En atención a lo expuesto, la EGAT realiza las siguientes precisiones:    

La entidad solo tiene recursos de funcionamiento más no de inversión y se rige por el principio de 

autosostenibilidad, conforme al artículo 12 del Acuerdo 641 de 2016, según el cual su funcionamiento se 

respalda con recursos propios, resultado de los servicios prestados a sus clientes (Subredes Integradas 

de Servicios de Salud, entre otros),  por lo cual su misionalidad está encaminada  a la estructuración y 

desarrollo de los procesos precontractuales para adquirir bienes y servicios, según el cual se emiten las 

recomendaciones de adjudicación pertinentes, y no a la prestación de servicios de salud en la ciudad, ni 

tampoco proyectos de inversión o financiamiento para el cubrimiento de sus necesidades.  

11. Con corte a la fecha, informar el valor de las cuentas por cobrar relacionando las vigencias de los 
años 2018 a la fecha, especificando las edades. 

Respuesta: A continuación, se relaciona la cartera por edades de la Entidad de Gestión Administrativa y 
Técnica – EGAT, correspondientes: 

 
 
 

 
12. Con corte a la fecha, informar el valor de las cuentas por pagar de tesorería, indicando las edades 

y teniendo en cuenta la fecha de radicación, separándolas por servicios tercerizados de salud y 
apoyo, medicamentos e insumos medico quirúrgicos. 

Respuesta: Dado el interrogante, este no tiene respuesta por parte de la Entidad de Gestión 
Administrativa y Técnica – EGAT, toda vez que, dentro de las competencias de la entidad, la EGAT no 
presta servicios de salud y apoyo, como tampoco adquiere medicamentos e insumos médico-quirúrgicos. 

13. Presentar desde el año 2018 el presupuesto inicial y definitivo a 31 de diciembre de cada año en 
los rubros del ingreso y del gasto indicando el porcentaje de ejecución de cada uno 

Respuesta: Se anexan los informes de ejecución presupuestal en formato PDF correspondientes a las 
vigencias 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Carpeta: Anexos/13.Informes de ejecución 
presupuestal. Adicionalmente esta información podrá ser consultada en la página web de la entidad: 
https://www.egat.com.co/web2/Informacion-financiera/presupuesto 
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14. Indicar para cada una de las vigencias desde el año 2018 a 2023 el valor de los convenios de 
sostenibilidad, de fortalecimiento o convenios de desempeño suscritos por la Subred y la 
Secretaría Distrital de Salud. Relacionar la fecha, valor y objeto de cada convenio. 
 

15. ¿Qué compromisos ha podido cubrir cada Subred Integrada de Servicios de Salud, con los 
convenios de fortalecimiento suscritos con la Secretaría Distrital de Salud en los años 2020 a 
2024? 
 

16. En cuanto a los convenios de sostenibilidad que se han firmado durante los años 2020 a la fecha, 
informar qué requisitos se le han solicitado a cada Subred Integrada de Servicios de Salud para 
suscribir cada convenio; así como también remitir copia de la documentación mediante la cual se 
puede verificar que las subredes han usado los recursos de los convenios para lo que fueron 
solicitados 
 

 
17. ¿Cuál es el valor de la adeudado por Capital Salud con cada una de las Subredes Integradas de 

Servicios de Salud? 
 

18. ¿A qué mes se han pagado los servicios de apoyo clínico? 
 

19. ¿A la fecha hay deudas de nómina de personal de planta y de ser así a cuanto equivale la deuda 
en cada Subred? 

Respuesta general preguntas 14, 15, 16, 17, 18 y 19:  dado los interrogantes señalados anteriormente, 
estos no tienen respuesta por parte de la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – EGAT, ya que 
están dirigidos a las Subredes Integradas de servicios de salud. 
 

20. ¿En qué fecha del mes se están haciendo los pagos a las personas que prestan sus servicios 
mediante contratos de prestación de servicios? 

Respuesta: Actualmente la entidad solo cuenta con una persona que brinda apoyo técnico contable por 
prestación de servicios, y sus honorarios son cancelados mes vencido.  

21. Especifique ¿Cuánto tiempo debe esperar un paciente, para ser atendido en urgencias, en cada 
Subred? 
 

22. Informe ¿Cuánto tiempo debe esperar un paciente, para ser atendido por un especialista en cada 
Subred? 
 

23. Especifique el valor de los honorarios de un enfermero, enfermero jefe, médico general, médico 
especialista y demás contratistas del área de salud, que prestan sus servicios en cada una de las 
Subredes 
 

24. Indique cuantas camas hay disponibles en cada una de las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud, especificando cuantas para urgencias y cuantas para hospitalización por cada centro 
prestador de servicios de salud. 

Respuesta general preguntas 21, 22, 23 y 24: Según lo expuesto y dentro de las competencias de la 
entidad, la EGAT no adelanta procesos para la atención de servicios de salud. 
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25. ¿Qué criterios se tienen en cuenta para la provisión de cargos de cada Subred Integrada de 

Servicios de Salud? 
 

26. ¿¿Cuántos y qué cargos han sido provistos en los años 2020 a 2025 en cada Subred Integrada de 
Servicios de Salud? Especificar mes a mes por cada año 
 

27. ¿Cuántos y qué cargos están pendientes por proveer en cada Subred Integrada de Servicios de 
Salud? 
 

28. ¿Cómo está contemplado el cronograma de los cargos a proveer en cada Subred Integrada de 
Servicios de Salud? 
 

29. Informar cuantos contratos de prestación de servicios tiene suscrita cada Subred Integrada de 
Servicios de Salud. diferenciando cuantos son asistenciales y cuantos administrativos 
 

30. Remitir una relación de los contratos de prestación de servicios vigentes a la fecha, por cada 
Subred Integrada de Servicios de Salud, especificando objeto, valor, termino y perfil de cada 
contratista. 
 

31. Informar cuantas personas tienen vínculo laboral con cada Subred Integrada de Servicios de Salud. 
 

32. Relación de la tabla de salarios del personal de salud del personal administrativo de cada SISD. 

Respuesta general preguntas 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32:  dado los interrogantes señalados 
anteriormente, estos no tienen respuesta por parte de la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – 
EGAT, ya que están dirigidos a las Subredes Integradas de servicios de salud. 
 

Cordialmente,  
 
 
 

  
ANDRÉS PRIETO MÉNDEZ  
Gerente General (E) 
 
 
Aprobó: Víctor Manuel Monroy Utinico – Director Financiero y Contable  
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